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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

11 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 015 2016 00214 00 
Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado(s) CÉSAR JULIO COLORADO DIAZ Y AJUSTEV 
S.A.S.-EN LIQUIDACIÓN 

Asunto MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN. 4 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1584) 

 

Revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

advierte el Despacho que la misma no se encuentra acorde con el auto que 

libró mandamiento de pago, ni con la providencia que ordena seguir 

adelante la ejecución, toda vez que en dichas providencias no se ordenó el 

pago de los intereses de mora, razón por la cual en el presente proceso solo 

se ejecuta el capital adeudado por valor de $161’169.375, más los intereses 

de plazo por valor de $4’363.312. 

 

En virtud de lo anterior, procede el despacho a modificar y aprobar la 

liquidación del crédito teniendo en cuenta solo el valor de $165’532.687, 

correspondiente a los conceptos arriba descritos, como capital adeudado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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